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El \1inistro de Eronomia 'J Hacienda.
\1IGL'EL BOYER SALVADOR

El \1im~tro de Economía) Hacieftda,.
\fIGl-El !OYER WVAOOIt

limo, Sr. Secretario de EstadO de Hacienda,

la Emprésa «Un...s Armas. Sociedad Anónima», comprendida
en el secto,," de interés preferente de la Marina. Mercante,. al am
paro del Real Decreto .1286/1976, de 21 de mayo, ampliado por
el Real Decreto 408/1984. de 25 de enero,

Esle Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. ,de conformidad con lo establecido en el artículo 6." de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, anículo 5." del Real Decrelo
1286/1916, y Real Decreto 408/1984, de 24 de enero. ha tenido a
bien_disponer: .' '.

. Primero.-Uno, Con arreglo a las disposiciones reglameilt..
rias de cada tributo, a las específtcas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
en la Orden de 21 de marzo de 1965, se otorga a la Empreaa .U
neas Armas, ~ad AnÓliimu, los siguient~ benefi~os ftSCá·

. les: .
A) Redua:ió" del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal

que la Entidad debe satisfacer por las ampliaciones, nuevas in>
talaciones y nuevos buques incorporados a la nota durante el pe--
riodo de instalaciÓll"o inQOrporaci6n de los mismOL· . :

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e
ImpuestOl de Compensacion de Gravámenes Interiores que gra-- i

ven las imponaciones de bienea de equipos y utillaje de primer~
instalación en. cualquier clase de buques o anefactos navales. asl
como los destinados a la ampliación de su eapacidad operativa.
cuando no se fabriquen en España. lo que Sé acreditará men
diante certificado del Ministerio de Industria y Energía conforme
a lo dispuesto en la legislación vigente. La reduceión señalada en
el Impuesto de Compensación do Gravám.enes Inter.iores no será
de aplicación en las Importaciones de bie~ de equipo y utill.aje
destinados a buques que gocen del -benefiCIO de la desgravaclon
fiscal a la exportación. .

C) Reducción del 95 por 100 del I'!'puesto $eneral ~e el
Tráfico de las Empresas que grave las ImportaCiones de bienes
de equipo y utillaje de primera instalación~ conforme al número
3.° deT artíCulo 35 del Reglamento del Impuesto. aprobado por
Decreto 2361/1971. de 23 de diciembre.

Dos.-Los beneficios 1iSC".t1es anterioremente relacionados que
no tengan señalado plazo especial ~e duració!l se entiendt:A C?~.
cedidos por un período de Cinco anos. a partir de la publicaClon
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante, la reducción a que se roIlere la letra B) se apli-
cará en la siguiente forma: '

l. El plazo de d~ració~ de cinco años ~ .~ntende~ linali.z.a~.
do en el mismo día, que en 5U. caso. se produtea la mtegra:Clon
de .España en las Comunidades Económicas Eoropeas, Y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, .~ partir del
primer despacho prOVISIonal 'lue conceda la Direccton General'
de Adunas e lmpuestás Especiales, de. acuerdo con lo preVISto en
la Orden de 4 de marzo de 1976, .' .

Segundo.-EI incnmpUmiento'de'cualqWera .ie·tas obligacio
nes que asume la Empre:s& benefICiaria dará. ~ugar a la privación
de los benefici05 concedidos 'i al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonirlcado«. ' .. '. . .

Tercero:--Contra la presente Orden· pddrá intefPC?nerse recur':'
59 do: repos;eión, de acuerdo oon"lo·pth'isto en el al1iculo- 126 de
la. Ley de Procedimiento Administntivo, _ante el Ministerio de
Economla' y HÍlcienda, "" el plam de un me!< cOfttado a panir
del. día sigui~t~ al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y_efecr.os.
.. Dios $uarde a V. 1. muchos añna. , .. ,

Madnd. 18· de diciembre de l984.-P. D. (Orden de· 14 de
mayo de 1984),' el Director general de Tributos\ Francisco Javít:t

. Eiroa Villarnovo. -

REAL DECRETO 508/1985. d~)O de febrero. por el
que se acepta por ñ Estado el legado dispuesto por don'
)os¡ Maria Gin". l'tIrdojá. ..

DolI Joot Maria Gine< Pan. ·talleció~ testamento e~ el
que lesa al Museo del PIado el imJl(ll1e líqwdo reaultante de la
venlll de on piso de su propiedad..sito en Parlo.

El Ministerio de Cultura collsidenl convenieDle la aceptacióo
dellosado. " '. . . . "

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economía y H~lenda
y prtvia deliberación del Consejo de Ministros. en su reunión del
dia 20 de febrero de 198',. ' .

DISPONGO:
Artículo l.0 Deconfomüdad con lo dis~estoen el artículo 24

de la Ley del Patrimonio, se acepta el legado dISpuesto por don José
Maria Giner Pantoja, en favor del Museo del PIado depen<\Iente de
la Dirección General de Bellas Anes y Archivos, del Ministerio de
Cultura, según lestamento otorpdo en 16 de julio de 1979,.y que
consiste en el impone liquido que resulte. de la venta del piSO de
su propiedad, sito en Parls, en la casa número 12 de la FU< Jacob.
distrito sexto.. . ..,

Art. 2.0 Por el Ministerio de Economla y HaCienda•.8 traves
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios, para la efectividad de· cuanto se
dispone en el preaente Real Decreto. '

Dado en Madrid a 2Ó de febmo de 1985.
JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HAOENDA

REAL DECRETO 509/1985. de 10 de febrero. por el
que se acepta por el Estado el legado dispuesto ,por don
Arthur WilIiam Douglas Coopero

Don Arlhur William Douglas Cooper falleció baj" testamento
en el que lega al Museo del Prado varios bienes muebles.

El Ministerio· de Cultura considera conveniente la aceptacÍ~

dellepdo.· '.. . ' .
En su vírtud.a propuesta del MIDJstro de Econ.omla y HaCienda

y prevía deliberación del Consejo de Ministros. en. su reunión del
dia 20 de febrero de 19U.

'DISPONGO:
:Antcu1o 1.« De conformidad con lo dispuesto en el aniculo 24

de la Ley del Patrimonio, se acepta el losado dispuesto por don
Anhur William Douglas Cooper, en favor del Museo del PIado
de~ndientede la Dirección General de Bellas Anes y Archivos, del
Mmisterio de CUIIUta, se¡ún testamento' otorpdo: en 16 de
IlOYiembre de 1983 y que consislr en Jo¡ siauientes, bienes:' la
pintura de Picuso «Nature Mone Au. OIseau. morlS» (1912).
Dibujo a lápiz de Gris (1916~ «Ponrilit de Jotietteo. Paléta utilizada

. por P1casso para pintar «Les Déjeuneru. El ejemplar del libro «Les '
Dtjeune...... que Douglas Cooper escribi~sobre esta seri~ de
pinturas., con dibujo y dedicatoria del artista .al .autor. Oleo sobre

. tela, de Gris .Violori el Guitare» (1914).
An. 2.° Por el· Ministerio de Economía y Hacienda. a través

de la Direcéión General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trimites necesarios para la eft'Clividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto. .

Dado en Madrid a 20 de febrero de 1985.
JUAN CARLOS R,

6258 ORDEN de 18 de didmÚ>rr de 191J4 P'" la que !w
concede a la Empr~SQ "Lím'ClS Armas. Sociedad
Anónimo», los lutocfidosflJcult's que estah/('cC! la Ley
152//961. de 2 de dU:Ú'mhre.. sobre ínJ"sIrius d~ inll'
ré.5 preferenw.

Ilmo. Sr.: Vista la ÜI'\len del Millioteri" de Transportes. I!", i
mimo y Comunicaciones de 12 ~é'septiembre de 1984 (.. BoletlO
Ondal del Estado,) de 5 de noviembre). por la que se dcclara a

6259 ORdEN d. 21 de mQrzt> tW 1985 por la (fUI' se
prorroga a la firma ftT,oIc.omerG/, SocietJ.ad A,!óni
mallo el réKifWlI • lrti/ko de perfecClonam,~nto
QClh'o para 7a importación. de fleje y chapt;l tle hIerro
o acero y la exporlación de mordazas de ¡"no. .

Ilmo. Sr.: ~UJI!IlIi4Ds Iqs tmnit~ re¡laÓ1enlll~ ~ el expc;dien
te pr.omovido .por la Emp~~ .Trokometal, Sociedad t\D0~a», .
solicitando prorroga del rcg¡men de ·tráfico de perfeccionamiento.


